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MEMCB La JifiaCR IP'i' IVa 
para s o l ic ita r

P A T E N T E  J E  I N T R O D U C C I O N

en

E S P A Ñ A  
por DIEZ años

a nombre de aJURIA 3. A., constituida en España,
establecida en ca lle  de A li n? 21, VITORIA (Alava), 
por

" un molino harinero para p m iaos".

Je todo tiempo ha sido vivamente de­
seado por e l agricu ltor un aparato de molienda prác­

t ic o  y se n c illo  que le  permita preparar en bu propia 

estancia lo s  piensos necesarios tanto para e l ganado 

de labor como para el de engrase o establo, sin  ne­

cesidad de recu rrir  a lo s  molinos comunales u otros 

particu lares que le  distraen gran parte de su tiempo
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y de lo s  que no recibe sa tis fa cc ión  por las mermas 

y gatelas con que imponen su trabaj o.
Con e l  desarrollo  de la  t r i l l a  mecá­

nica e l  agricu ltor medio dispone generalmente de un 

motor de gasolina que queda inactivo e l resto  del año 
y que podría u t iliz a r  pera este ob jeto  s i  dispusiera 

de un molino adecuado.

Las instalaciones de molinos de p ie ­
dra construidos hasta la  fecha son muy grandes y ex­

cesivamente costosos para que puedan ser adquiridos 

por cada agricu ltor, además exijen  para su manejo 

c iertos  conocimientos por las importantes masas que 

se ponen en movimiento y v ig ila n cia  constante; lo s  

molinos de muelas metálicas no dan sa tis fa cción  pues 

aparte de que su molturación no es su fic ien te , mas 

bien debían titu la rse  quebrantadores y no molinos, 
lo s  desgastes que se ocasionan en las  muelas m etáli­

cas y lo s  gastos de su reposición  o revivo no sa tis ­
facen al agricu ltor que no puede re a liz a r lo s  por sí 
mismo.

Por eso e l molino cuya patente de in­

troducción  solicitarnos ha sido muy bien recib id o  en 
lo s  mercados extranjeros y esperamos ha de tener e l 

mismo é x ito  cuando sea conocido entre lo s  a g r icu lto ­
res de nuestra nación.

Sus ca ra cterística s  podemos condensar­
las  en tres aspectos prin cipa les.

a) - un molino de muelas de piedra a r t i f i c i a l  de diá­
metro reducido alrededor de 400 m/m. pero sin  embar­

go llevando una velocidad p e r ifé r ica  equivalente a 

la  de lo s  molinos harineros industria les. pe esta 

manera se consigue sin  disminuir su rendimiento la
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reducción de las masas en movimiento y de toda la  ma­

sa constitu tiva  del aparato con l o  cual su precio pue­

de ser muy reducido.
b) - un muelle tensor regulable (15) que sirve tanto 

para producir la  presión entre las muelas necesarias 
para efectuar la  molienda y variar la  finura de la  

misma cuanto para regular la  produce ion as&cuerao con 
la  potencia del motor que se disponga.

Este mismo muelle sirve para e l ac­

cionamiento del regulador automático de alimentación 
que luego se hará mención y que forma parte insepa­

rable de la  patente so lic ita d a .

c) - un se n c illo  armazón de hierros perfilados rema­

chados entre sí en forma de consola invertida para

poder ser amarrada a su cimentación aaecuada, en cu­
yo armazón viene apoyado le. to lva  de carga ( l )  por 

la  parte posterior dejando la  anterior lib re  para la  

colocación  de lo s  elementos molturadores sobre e l e je 
(á -1 7 ); esta d isposición  permite sacar fácilm ente las 

muelas cuando por desgaste natural de funcionamien­
to han de repicadas.

DESCRIPCION DEL MOLUJQ. -  ¿obre e l e je 
vert ica l (8) viene montado un árbol tubular ro ta ­

tiv o  (ó) en cuya extremidad se ha f i ja d o  un engrane 

cónico (-10) que recibe la  fuerza motriz del eje de 
la  transmisión.

70

En la  extremidad superior del árbol 
tubular se f i j a  la  muela in ferior  móvil (12) la  mue­
la  superior sem i-fija  (1 3 ) está su jeta al plato supe­
r io r .

El muelle ( 15 ) e jerce  presión entre 
ambas muelas para mantenerlas en contacto e impide
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asimismo e l g iro  de la  muela sem i-fija  (13) cuando la  

rnáqu ina fuñe iona.
Lajo la  to lva  ( l )  se encuentra la  pa­

le ta  de alimentación (2) f i j a  al árbol temblador (3) 

en la  extremidad in ferior  del cual lle v a  un brazo 

que apoyándose normalmente sobre la  parte excén tri­

ca del árbol tubular (6) transmite las vibraciones 

que recibe a la  paleta de alimentación.

Sobre la  cara in ferior del cárter de 
las muelas (4) viene f i ja d o  sólidamente un tope (5) 

que tiene por objeto sepaaar de su apoyo normal e l 
brazo del eje temblador.

REGULACION Y FUNCIONAMIENTO. -  En las 
condiciones descritas s i  cualquier cuerpo extraño o 

una alimentación excesiva se introduce entre ambas 

muelas, e l aumento accidental de su coe fic ien te  de 

rozamiento origina e l  arrastre de la  muela sem i-fija  
(13) por la  m óvil(l2) produciéndose una tensión su­

plementaria del muelle (15) y e l desplazamiento c i r ­
cular del cárter de muelas (4 ), entonces e l tope (5 ) 

a le ja  el brazo del árbol temblador (3 ) de la  parte 

excéntrica del e je  tubular (6) sobre e l  que se apo­

ya, interrumpiendo la  alimentación hasta que la  so­
brecarga se reduzca y reaccione e l resorte a 3U po­
s ic ió n  prim itiva normal, en la  que vuelve e reanu­
darse la  alimentación; de esta forma la  alim^-itac ion 
queda asegurada automáticamente.

La tensión in ic ia l del muelle ( 15 ) se 
regula por medio de la  palapca (14) y es evidente que 

a un aumento de presión corresponde aumento de ren­

dimiento y consiguientemente de consumo ue fuerza mo­
t r iz .
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La paleta de alimentación viene com­

plementada por una paladera (16) regulada a mano 

por un mecanismo de manivela y t o r n il lo  (19) que per­

mite efectuar todas las  alimentaciones según la  cuan­

t ía  de la  fuerza motriz de que se disponga.
para regular la  f  inura de la  moltura- 

ción se hace por medio de lo s  volantes roscados (16) 

son dos volantes conjugados que mantienen a la  d is ­

tancie requerida las dos muelas, para lo  cual p re c i­
sa a flo ja r  primeramente e l volante in fer io r , y des­
pués de regular dicha d istancia  accionando sobre e l  

superior se vuelve a apretar sobre é l, e l in ferior 
para que no varié de posición  por medio del e fe cto  

conocido de tuerca y contratuerca.
El árbol tubular para muelas de 400 ra/m 

ae a ¿¿metro debe girar a 725 revoluciones por minu­

to con lo  cual la  velocidad p e r ifé r ica  de este mo­

lin o  es igual al de lo s  grandes molinos de muelas y 

su rendimiento equivalente.

El engrase viene asegurado por medio 

de un taladro v ertica l en e l e je  y ranuras la tera les  
alimentados por un engrasador (17) que asegura la  
perfecta  lubricación  de lo s  elementos v ita le s  de la  
rnáqu ina.

-o -  N O T A -  o -

130
Los puntos de invención no propia ni 

nueve, pero no establecida, practicada o divulgada 
en España que se presentan pera que sean objeto de es­

ta Patente de DIEZ años, son lo s  sigu ientes:
1? - Un molino de muelas p&ra harina 

de piensos de diámetro reducido en re la ción  inversa
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con el número de revoluciones de forma que la  v e lo c i­

dad p er ifé r ica  sea equivalente a los  de lo s  molinos 
harineros industriales c en lo  que se hace posible sin 
disminuir su rendimiento una reducción considerable 

de las masas en movimiento y del peso y precio del 

conjunto de la  máquina.
2? -  Un'molino harinero para piensos, 

prov isto  de un sistema de regulación compuesta de 

un muelle tensor (18) que además de servir pera pro­

ducir la  presión de molturaciór, permite por e l 

desplazamiento circu lar de la  muela sem i^fija apar­
tar e l brazo del e je  temblador ( 3 ) separándolo de 

su apoyo normal sobre la  excéntrica del e je  tubular 

(6) suspendiendo le  alimentación hasta que por des­

aparición de la  sobrecarga accidental haya rea ccio ­

nado dicho muelle (15) hasta su posición  in ic ia l nor­

mal.
3? - Un molino loar inero para piensos, 

e l cual lleva  un se n c illo  armazón de hierros p e r f i la ­
dos en forma de consola invertida que permite situar 
la  tolva  de carga ( l )  en la perte posterior y lo s  
elementos molturadores en la  anterior con gran f a c i ­
lidad  p&xa el desarme cuando se trata  de repicar las 
piedras.

4? - Un molino harinero para piensos.
la l  y como se ha d escrito  en la  Me­

moria que antecede, representado en e l dibujo que 

se acompañe y con lo s  fin es  que se han e s p e c i f i ­
cado.

Esta Memor ia
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fe65 consta de siete  hojas escr ita s  por una so la  cara

^  Madrid, 18 cV agosto de 1933*
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